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VISTO:
El informe de Seguridad e Higiene elevado por el Asesor en Salud y

Seguridad Ocupacional de la Facultad de arquitectura, Urbanismo y Diseño
de la Universidad Nacional de Córdoba, según requerimientos de la
CONEAU para la acreditación de la carrera de Arquitectura, obrante en el
Expediente CUDAP N° 28299/2016;

y CONSIDERANDO:
Que el mismo se realiza en el marco de- la Convocatoria CONEAU

(Resotución N° 612/2015) Y ARCU- SUR (Resolución CONEAU N° 1003/15),
Que corresponde elevar el Informe a las autoridades de la

Universidad Nacional de Córdoba para que estas, a su vez, lo eleven a la
CONEAU;

Por ello,
El H. CONSEJO DIRECTIVO

DE lA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ Aprobar el Informe de Seguridad e Higiene formulado y
presentado por el Asesor en Salud y Seguridad Ocupacional de la Facultad
de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de
Córdoba.-

ARTíCULO 2°.-Elevar dicho Informe al Sr. Rector de la Universidad Nacional
de Córdoba solicitándole que, si así lo considera, lo eleve ante la CONEAU.

ARTíCULO 3°._ Protocolicese, inclúyase en el Digesto electrónico,
comuníquese al Decanato, Secretaría académica, notifíquese a los
interesados, dese al Reqistro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS
VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS Mil
DIECISÉIS.-
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